REUNION GRUPO TECNICO DEL GRUPO DE REFERENCIA DE HUANUCO

PROPUESTAS DE REFORMAS A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA PARA ENVIAR AL CERIAJUS.

Siendo las 9.00 am del día Jueves 29 de Enero del 2004 en las instalaciones de la Mesa de Concertación Departamental Para la Lucha Contra la Pobreza-Huanuco (MCLCP) y con el propósito de realizar un diagnostico en torno a la realidad del Sistema de administración de Justicia en el país y especialmente en nuestro departamento, así como el de alcanzar una serie de aportes y propuestas que puedan  contribuir al fortalecimiento del sector y por ende ser consideradas en el marco del proceso de reforma de la administración de justicia, se reunieron las siguientes personas representando a sus instituciones.  Ellos arribaron a las conclusiones que a continuación señalamos:   
Lic. Carmen Canales – Coordinadora Departamental de la Mesa de Concertación Para la Lucha Contra la Pobreza y Secretaria Ejecutiva de Caritas. 

Lic. Moskli Vela /  - Asesor de la Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza
Dr. Juan Boza / Coordinador Departamental del Comité de Vigilancia Ciudadana y Director del Instituto Sociedad y Consumo

Dr. Alex Carhuamanca /  Director Adjunto del Instituto Sociedad y Consumo

Mayor PNP Víctor Rengifo Tuesta – Comisario de Huánuco

Dr. José Vinces / Coordinador Regional de Paz y Esperanza

Lic.  Loida Carriel / Responsable de Incidencia y Comunicaciones de  Paz y Esperanza

CORRUPCION
Diagnostico.-
1.- La percepción de las personas es que la legislación está hecha para castigar a la gente pobre. La Justicia es costosa en todo nivel. Los mecanismos, tasas, y formalidades que muchas veces son innecesarias, solo contribuyen al expediente, más no inciden  sobre el fondo del asunto.  Esos formalismos costosos van en contra de las personas de menos recursos. Por otro lado los costos de transacción deberían mejorarse.  El sistema, tal como está planteado no puede luchar contra las inequidades y se tornan barreras de acceso a la justicia.  

2.- Las barreras llevan a la corrupción.  La traspasan quienes tienen el poder económico.  El sistema esta diseñado para promover la corrupción.  Encuentra campo fértil porque el sistema es malo.

3.- Instauración de una cultura de la corrupción.  Facilismo e inmediatismo.   Asimismo el sistema procesal tiene deficiencias y eso es mal aprovechado por los operadores para incurrir en actos de corrupción.  Aplican las normas fríamente y se olvidan que la función de la norma es servir al hombre.  El criterio que utilizan los magistrados esta supeditado a una serie de limitaciones.  

Propuestas.- 
1.- Publicar los ingresos y declaraciones juradas de los jueces y fiscales en diarios locales.  
2.- Fortalecer los mecanismos de vigilancia ciudadana.  

3.- Propiciar la equidad de sueldos entre los operadores de justicia.  Mayor incremento para las fuerzas policiales.  Sueldos dignos. 
4.- Promover la modificación integral del sistema normativo para que haya equidad entre todos.  No puede haber arrestos domiciliarios solo para los ricos y cárcel para los pobres.  

5.- Base del sistema penal es la policía.  El sistema esta con pies de barros.  Fiscal da el visto bueno a lo que ha hecho la policía y firma.  Policía es lo más sensible que hay. 

CONTROL INTERNO
Diagnostico.- 
1.- Los órganos de control interno están conformados por personal de su entorno, magistrados y representantes del personal.  Existe la costumbre “hoy te tapo y mañana me tapas”.    

Propuesta.- 
1.- Es necesario impulsar la creación del Comité de Vigilancia Ciudadana en todas las ciudades para que tenga participación dentro del control interno. 
ACCESO A LA JUSTICIA

Diagnostico.-
1.- Hay una coincidencia general de los usuarios en los altos costos de cédulas judiciales, entre otros pagos que ponen trabas al proceso, ventajas económicas para los magistrados.  

Propuestas.-
1.- Los trámites de auxilio judicial deben ser menos engorrosos.

2.- Institucionalizar los certificados de pobreza.  
3.- Que las instituciones especializadas sigan emitiendo certificados de pobreza y tengan un valor judicial.  
4.- Que no fenezca en febrero.  Huánuco, debería estar liberado de esto por ser el departamento que ocupa el primer lugar de pobreza en el país. 
5.- Sería propicio indagar si los recursos propios inciden en mejora de la administración de justicia o no.   

6.- Auditoria externa a los recursos propios de la administración de justicia. 

MALTRATOS EN LA ATENCION AL PÚBLICO

Diagnostico
1.- Nadie termina de entender cuál es la función del funcionario público.  
2.- Percepción herrada del funcionario, creen que una de las formas fáciles de subsistencia es llegar a ser secretario o juez y no tienen clara apreciación de su función.  
Propuestas.- 
1.- Promover la Cultura del Servicio.  
2.-Instruir a los funcionarios de cual es su rol: SERVIDORES. Que la sociedad a través de sus impuestos paga sus remuneraciones, por tanto a ellos se deben. 
3.- Cultura dirigida a los usuarios. 

4.- Que la atención también sea en quechua, en las zonas quechuahablantes.  

5.- Que decida el litigante en qué idioma desean hablar.  Que haya intérpretes.  

6.- Que en los lugares mayoritariamente quechuablantes las universidades enseñen la lengua de manera obligatoria.  
7.- Que la población fortalezca el tema de vigilancia ciudadana
8.- Creación de equipo que tenga que ver con derechos procesales donde puedan ir los litigantes para revisar los procesos.  Como una veeduría pública.  Esa veeduría estaría conformada por abogados, pero también familiares de presos, etc.  
LEGITIMIDAD, CONFIANZA E IMAGEN SOCIAL DE LA JUSTICIA

Diagnostico.-

1.- Imagen de la administración de justicia venida a menos, deteriorada completamente.
Propuestas.- 
1.- Recuperar la confianza, haciendo que los culpables o autores de delitos trabajen para resarcir económicamente los daños causados a las víctimas.  “que llegue un cheque por lo que perdió”.  
2.-La falta de inmediatez crea desconfianza.   Centralización demora la justicia.  Que se tome en cuenta peritos locales.  

3.- Promover reuniones de jueces, fiscales y policías, para saber donde está el “cuello de botella” de los problemas.  

4.- Sensibilizar a las autoridades de la administración de justicia para sentarse juntos e identificar los problemas más álgidos del sistema con participación de la sociedad civil. 

5.-  Involucrar más efectivamente a operadores jurídicos y abogados.  

6.- Realizar una Consulta popular sobre justicia.  
7.- Crear un equipo donde la gente pueda hablar y baje las tensiones en relación a la justicia.  

8.- Estrategias de comunicación para cambiar la imagen social. Ser más creativos y no esperar que todo se lo envíen desde Lima.  

JUSTICIA, PARTICIPACION CIUDADANA Y SOCIEDAD CIVIL.

Diagnostico.-
1.- Poca participación ciudadana en el proceso de reforma
Propuestas.- 
1.- Institucionalizar en las Cortes departamentales, un sistema de rendición de cuentas anuales o una memoria en la que mediante una audiencia pública se invite a sociedad civil de cada departamento. 
2.- Que se de valor a la voz de la ciudadanía en relación a las autoridades que tiene. Es decir en cuanto a no ser cambiados de su radio de acción por su buen desempeño. 

3.- Hacer participar en la administración de justicia a la sociedad civil a través de jurados nombrados.  

4.- La regionalización de la justicia, a través de Corte Supremas Regionales.  

5.- Que los comités de vigilancia ciudadana sean incorporados en las MCLCP departamentales y que hagan la vigilancia a la administración de justicia.  

MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA

Diagnostico.-
1.- Poca o escasa comunicación de los que conforman las Cortes Superiores con la Prensa.  

2.- El Departamento de Relaciones Públicas no educa a la población sobre los procesos, las funciones de los magistrados, etc.   La mayoría de estudiantes de derecho nunca han pisado la Corte Superior hasta graduarse.  No conocen la realidad del sector.  
3.- Periodistas desconocen cómo son los procesos judiciales, es por ello que informan equivocadamente.  

Propuestas.- 

1.- Talleres jurídicos dirigidos a periodistas. 

2.- Programas radiales, televisivos entre otros dando a conocer como se desarrollan los procesos, las funciones de la administración de justicia, etc.  

3.- Invitar a los operadores de justicia a los cursos de educación cívica, en los colegios para que expliquen cómo se hace justicia, procesos, etc.  
4.- Trabajar en conjunto con los colegios de periodistas de los departamentos y hacer alianzas para llevar adelante programas, talleres, capacitaciones, etc.    Medios de comunicación especializados en temas policiales, judiciales, etc.  

MUJER, MENORES, VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL

Diagnostico.-
1.- Son los grupos más vulnerables en este tipo de delitos que carecen de protección por parte de las autoridades así como de la solidaridad por parte de la sociedad civil
Propuestas.-

1.- Creación  de otra fiscalía de familia en Huánuco.  
2.- Rehabilitación de agresores irrecuperables.  

3.- Creación de un centro de rehabilitación de menores en Huánuco.  Actualmente a todos los menores infractores se los llevan a Pucallpa. 

4.- Capacitación a administradores de justicia en esta temática. 

PRESUPUESTO E INFRAESTRUCTURA

Diagnostico.- 
1.- Es por todos conocido el minúsculo presupuesto asignado para este sector,  el mismo que afecta a una mejor infraestructura del sistema.  
Propuestas.-
1.- Crear un banco de datos conjuntos de toda la administración de justicia.    Especializado.  

2.- Contratar personas especializadas en gerencia.  Que los administradores tengan ese perfil al igual que los magistrados.  
3.- Cubrir la necesidad de materiales logísticos con ingresos de tasas judiciales, etc.  

MARCO NORMATIVO Y REFORMAS LEGISLATIVAS

Diagnostico.-

1.- Falta un sistema resocializador
Propuestas.-

1.- Contar con un sistema de protección al testigo.   El no tenerlo da lugar a la impunidad.  

2.-  Recoger las buenas experiencias de otros países. 

3.- Urgente entrada en vigencia de una vez por todas del código procesal penal.  

MINISTERIO PÚBLICO

Diagnostico.-

1.- Al igual que en el Poder Judicial, también se identifica el problema de la carga procesal entre otros males como el no estar presente en las diligencias de rigor. 
Propuestas.-

1.- Se debe disponer que sea la policía del ministerio público la que se encargue de realizar las diligencias, y no la de las comisarías, pues recargan las denuncias y no queda policías para prevención del delito, la cual es su función original.  Policía Judicial. 
POLICIA, PREVENCION DEL DELITO Y SEGURIDAD CIUDADANA

Diagnostico.
1.- Los índices de criminalidad se ven incrementados día a día; nadie está libre de ser secuestrado, la sociedad se siente desprotegida. 

Propuestas.- 
1.- Formación de “Servicio de calle de la policía” y que trabaje con las juntas vecinales.  
2.- Los que trabajen con ese barrio sean los mismos policías.  
3.- Permanencia de la policía en un lugar.  Que se escuche la opinión de la comunidad en relación a los policías honestos que deben permanecer en los barrios donde trabajan.  

PLURALISMO JURIDICO
Diagnostico.-

1.- Factor tomado muy poco en cuenta en nuestro ordenamiento jurídico
Propuestas.- 
1.-  Considerar como requisito indispensable para asignar a los magistrados a zonas quechuablantes que sean bilingües.  

CULTURA JURIDICA

Diagnostico.-
1.- Es necesario revertir una cultura de violencia como herencia de las dos ultimas décadas por una cultura de paz; aplicando habida cuenta los MARCS (mecanismos alternativos de resolución de conflictos) 
Propuestas.- 
1.- Que la ley de conciliación extrajudicial rija de manera obligatoria para Huánuco y a nivel nacional. 
2.- Crear procesos de conciliación previos.  
JUSTICIA DE PAZ

Diagnostico.-

1.- Responsabilidad que se les da a los jueces de paz son las mismas que las del poder judicial.  Se quiere politizar la designación de los jueces de paz.  

Propuesta.- 
1.- Capacitaciones a los jueces de paz. 

CAPACITACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y FORMACION

Diagnostico.-

1.- La especialización y capacitación es una necesidad constante en los operadores de justicia que nunca se debería perder de vista 

Propuestas.- 
1.- Capacitar a los operadores de justicia en temas gerenciales para administrar los recursos. 

2.- Capacitar a los operadores de justicia en temas de derechos humanos y otros
FACULTADES DE DERECHO

Diagnostico.-

1.- Las universidades tienen definitivamente una gran responsabilidad en la formación de futuros abogados y en la ciencia de la investigación

Propuestas.- 
1.- Las Facultades de derecho deben proponer las reformas a la administración de justicia.

2.- Incorporar en las curriculas temas de deontología forense, estudios de audiencias, banco de jurisprudencia, banco de sentencias, etc, para ser analizadas por los estudiantes. 
AUXILIARES JURISDICCIONALES

Diagnostico.-

1.- Mayormente los auxiliares no son designados por concurso sino por recomendaciones y algunos casos hasta se da la figura del nepotismo
Propuesta.- 
1.- La designación de secretarios, técnicos, auxiliares, debe ser de acuerdo a estudios académicos de derecho. 

INPE

Diagnostico.-
1.- No se aplica el trabajo de servicio a la comunidad por parte de los ex internos de acuerdo al Código de Ejecución Penal 

Propuesta.-
1.- Seguimiento a las medidas administrativas en las sentencias.  

CARRERA JUDICIAL, SELECCIÓN Y RATIFICACION

Diagnostico.-
1.- Existe preocupación por los mecanismos aplicados por el consejo nacional de la magistratura para la designación de magistrados, entre ellos la no motivación en el caso de los no ratificados.
Propuestas.-
1.- Crear un Juzgado de Paz  especializado en tránsito.

2.- Capacitación de los magistrados en temas sensibles a su zona.  

3.- Tener un comité evaluador in situ para evaluar el trabajo de los magistrados.   Política de ratificadores en venir in fraganti para evaluar a los magistrados.  

AUTONOMIA Y COORDINACION ENTRE LOS OPERADORES DE JUSTICIA

Diagnostico.-
1.- Es una de las debilidades más notorias del sistema que impide brindar un mejor servicio al usuario; en muchos casos por la duplicidad de funciones. 
Propuesta.- 
1.- Coordinación Regional entre los administradores de justicia (fiscalía, poder judicial y policía)
MODELO PROCESAL Y LABOR JURISDICCIONAL

Diagnostico.- 
1.- Existe poca claridad en definir funciones y establecer límites por parte de autoridades competentes al momento de expedir resoluciones. Ejm: Bares que clausura  municipio, les da medidas de amparo el poder judicial.  Se ha abusado de la acción de amparo. 

Propuesta.- 
1.- Regular mejor las acciones de amparo.

RETARDO Y CELERIDAD PROCESAL

Diagnostico.-
1.- Falta celeridad debido a razones logísticas y técnicas, lo que retarda el procedimiento y servicio. 

Propuesta.- 
1.- Eliminación de la orden judicial para ingresar a domicilio, simplemente utilizar la orden de captura.  

ABOGADOS

Diagnostico.-

1.- Los abogados también forman parte del sistema de administración de justicia, y por ende también deberían asumir una responsabilidad compartida puesto que en muchos casos también son propiciadores de la corrupción. 

Propuesta.- 
1.- Creación del Seguro  (como ocurre con el seguro médico) para el judiciable a causa de los abogados corruptos.) (Que pierden los juicios de mala fe perjudicando a sus patrocinados, perjudicándolos en sus bienes, dinero, entre otras perdidas irrecuperables).   
2.- Descentralizar Comités de  Ética  para que cada colegio de abogados tome medidas en contra de los malos abogados.   Que el Comité de Vigilancia ciudadana participe en ese Comité. 
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